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RESOLUCIÓN Nº 855/2019 

 

VISTO: 

El decreto 1019/19 llamando a licitación pública nº 003/19 para la 

PROVISION DEL SERVICIO RELACIONADO CON EL CONTROL  VEHICULAR POR 

RADARES y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que el llamado a dicha licitación y la posible adjudicación a una 

empresa (del cual este Concejo no tiene conocimiento alguno) viola 

abiertamente la legalidad del acto, pues no ha sido elevado a este Cuerpo el 

proyecto de Ordenanza para la respectiva autorización del Convenio con la 

Agencia Provincial de Seguridad Vial; 

Que la Ordenanza Nº 1454 sancionada en fecha 10 de agosto del 2011 

en su artículo 2º prohíbe el uso de control de velocidad por medio de radares; 

Que además el convenio aprobado oportunamente por el Concejo 

establecía en la cláusula décimo séptima una vigencia de dos años 

prorrogable por dos años consecutivos más, con lo cual a la fecha no se 

encuentra vigente; 

Que en virtud de no haber el ejecutivo municipal elevado al Concejo 

un nuevo convenio para que se autorice lo pretendido con el decreto 

101/2019; 

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT,  en uso de sus 

facultades y atribuciones:  

R E S U E L V E  
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ARTÍCULO 1º: Notificar al Departamento Ejecutivo Municipal que proceda sin 

más a la suspensión de todo acto administrativo (adjudicación, etc.), 

relacionado con el Decreto 101/2019, bajo apercibimiento de elevar las 

actuaciones a la Justicia en lo Contencioso Administrativo y /o al Fuero 

Penal de corresponder. 

 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, regístrese, 

publíquese y archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS 

VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

 

 


